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Los ingreSQs que obtenga la Escuela en concepto de ma
trículas, derechos de examen, expedición de diplomas, subvencio
nes que conceda el Ministerio de Educación y Ciencia o dona
ciones pri-vadas serán aplicados a su desenvolvimiento y me
jQra. 

V . PLAN DE ESTUDIOS 

1.0 La enseñanza se realizara en un plazo mIDllllO de dos 
años. Al alumno se le exigirá - dedicación plena; su presencia 
física en la Escuela será controlada. 

2.° El número de alumnos admis~bles será rigurosamente 
limitado y fijado en cada convocatoria. La selección de las ms
tancias cursadas será reaaizada por el Direotor mediante la va
loración de -los méritos presentes en cada concursante. 

3.° Será condición necesaria para matricularse hlliber termI
nado los estudios de la lioonci llitura de Medicina otras condi
ciones podrán ser fijadas en cada convocatoria 

4.° La convocllitori'a para ingreso se anunciara durante la 
segunda quincena del mes de septiembre, concediéndose un 
plazo de veinte días pa,ra la presentación de instancias. Dentro 
de los cinco dias siguientes al del cierre del plazo se comu
nicará la admisión a los in,teresados 

5.° Cada curso comenzará el 15 ' de octubre; y durará hasta 
el 3,1 de judio. El primer semestre del primer curso estará dedi
cado preferentemente al estudio de materilliS básicas y trabajos 
de indole técnica_ En lOS restantes cullitro meses sé desarrolla
rá predominantemente llliS ma terias referentes -a la especiaai
zación, tan,to en el aspeoto macroscópico como en el histo y 
c~tológico_ 

El segundo curso estará dedicado de lleno a las m8iterias 
propias de la especiaJidad, en sus aspeotos teórico, práctico y 
científico. 

De am-bo.$ cursos existlrá un programa fijo , aprobado por el 
Decano de la Faculitad, que estará ·depositado en la Secretariá 
de la FacuJ'tad y de la propia Escuela. Este programa podrá 
ser modificado a propuesta del Direotor de la Escuela y con 
el visto bueno del señor Decano 

6.° Al final de cada curso se efeotuara una prueba de exa
men teórico-práotico sobre los temas que se hayan desarrollado 
duran·te el mismo, presentando los alumnos al final del segun
do una Memoria de la labor realizada durante su formación en 
la Escuela, con llliS criticas y conclusiones que estime periti-
nentes -

Las pruebas de examen serán Juzgadas de «apto» y mo apto». 
Para curSllir los estudios del segundo curso se reqUiere neoesa,
riameIllte la lliptitud en el curso precedente. 

La calificación de <mo apto» en un mismo curso alcanzada 
~os veces consecu.tivas supondrá la baja automlÍitica del al·uro
no en la Escuela 

La calificación de «apto» en las pruebas correspondientes al 
segundo curso y la preseIlltación de la Memoria indicada moti
vará la obtención, previo pago de los correspondientes derechos 
de un diploma de asis,tencia. que será extendido por el Rector 
de la Universidad de Santiago, a propuesta del Director de la 
Escuela, y con el visto bueno del Decano de la Facultad. 

7.° El Tribunal de los exámenes indicados estará in,tegrado: 

Para las pruebas del primer curso. por el Director de la 
Escuela y los Profesores de la misma que él designe, y para 
las pruebas finales del segundo curso, por un Tribunal en el 
que figurará el Director de la Escuela y un profesor' de la 
misma y un C3Jtedrá.tico de la Facul,tad, designados por el De-
cano. -

8.° La Escuela pOdrá otorgar diplomas de asistencia a los 
cursos monográficos de ampliación y perfeccionamiento a los 
graduados que lo sol1ci,ten y sean merecedores de los mismos. 

La Escuela facilitará la elaboración de tesis dootoralles a los 
graduados que deseen alcanzllir el doctorado. 

VI. DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Cualquier aspecto quena haya sido tenido en cuenta por 
el presente Reglamento se resolverá por la Dirección de la Es
cuela, impirándose en las normas legisl3Jtivas análogas y so
metiendo el acuerdo .al visto bueno del! Decano de la Facultad 
de Medicina 

ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se crean 
Escuelas Nacio'tales de Enseñanza Primaria en Con
sejos Escolares Primarios 

Dmo. Sr.: Vistos los expediootes incoados para creación de 
Escuelas NlliCionales de Enseñanza Primaria, en régimen de Con
sejo Escolar Primario. 

Teniendo en . cuenta que se justifica la existencia de locales 
adecuados y de los elementos necesarios para el funcionamien
to; que los Consejos Escolares Pl'imarios se oornJ)!"Ollleten a 
propo!'Cionar a su cargo la casa,-habitllición o la indemnización 
sustitutiva a los Maestros que las regenten; que existe crédi,to en 
el presupuesto de g,astos del Depar'tamento para la creación de 
plazas y lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 19&2 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24) y Decretos de 9 de abril 
de 1949 y 18 'de oor,ubre de 19'57 (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 3Q de abrdl y 3>1 de ootubre de dichos años, respectivamen,te), 

Este Ministlirio ha dispuesto: 

1.0 Crear definit Ivamente. con destino a las localidades que 
se ciMm y sometidas a los Consejos Escolllires Primarios que 
se detallan, las siguientes Escuelas NlliCionales de Enseñanza 
Primlliria: 

Dos unidades de nó'ños en el Colegio Nacional «SRIn Igna,
cio», el que qUed'ará cOIllSt1tuído con dirección sin ourso y ocho 
unidades de niños, en el ba;ri'Ío de Adurza, del ClliSCO del Ayun
tamiento de Vi,toria (Alava) , dependiente del Consejo Escola.r 
Primario ({Compañía de María» (Marianista) . 

Tres unidades de niñas en el Colegio NacionaJ «OlarizUl>, el! 
que queda,r á constituido con dirección sin ourso y nueve unida
des (ocho de niñas y una de párvulos) , creándose la pllliZa de 
dirección sin curso, en el bllirrio de Adurza, 'del careo del Ayun
tamiento de Vitoria (Alava) , dependiente del Consejo Escolar 
Primario «P,llitronaJt.o Diocesano de Educación Primaria de Vi
t,oria» 

Una unidad de niños el?- el casco del Ayuntamiento de Al
magro (Ciudad ReaJ) , dependiente de un Consejo Escolar Pri
mllirio «Almacenes de Drogas Manuel Rodl-íguez Maestre» y 
«Colas y Gelatinas Caula, S. L.», el que qUedará consti,tuido 
en la siguiente forma: 

Presidente honorarIo: El Director general de Enseñanza iPri
mllirlÍ.a 

Presidente efectivo: E1 propieoorio de la Empresa. 
Vocales: E[ Inspector de Enseñanza Primaria, el Cill"a pá

rroco de San Ba;l"tolomé y dos representantes, uno de cada una 
de las Empresas ac'tuando uno de ellos de Secretario 

Una unidad de niñas, por transformación de una de las de 
párvulos del Colegio «Santa María de la Expectllición», del cas
co del Ayuntamiento de Cuenca (ca.pitaJ), dependiente del Con
sejo es taJblecido 

Una unidad de niñOs en el oosco del Ayuntamiento de Boa
deUa (Gerona) , dependQente de un Consejo Escolllir Primario, 
el que queda,r á cons·tituido en la siguiente forma: 

Presidente honorarIo : El Director generwl de Enseñanza Pri
mlliria. 

Presidente efeotivo: El Ingeniffo Jefe de Obras de la Con
federación Hidrográfica del Pirineo Oriental. 

Secretario: El Jefe de Obras en la Empresa «Ulloa, S. A.». 
VocaJes : El Inspector de Enseñanza Pdmaria de la zona, el 

Ayudante de Obras PúbHcas y el Oapelloo de las obraB. 

Una unidad de parvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Diezma (Granada) dependiente del Oonsejo Escolar Primario 
<CP·llitrona.to Diocesano de Educación Primaria de Guadix-Baza»_ 

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Lan~ 
jarón (Granad·a) , dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Compañia de las HijaB de la Caridad de San Vicente de Paúb. 
provincia de Granada 

Tres unidades de niños en la graduada de la bllirriada de 
San José de Valderas, del Ayuntamiento de Alcoroón ,(Mádrld), 
la que quedázá con dirección -con curso y seis unidades de ni
ños, dependiente del Consejo Escolar Primario «Orden de le. 
San'tísima Trinidad». 

Una unidad de niños en la calle de Amor Hermoso, núme
ro 41, barrio de Useras, de la parroquia «Cristo Rey», del cas
co del Ayun'tamiento de Mllidrid (cap~tal) , dependiente del Con
sejo Escolar Primaria «Pat ronllito Arzobispal de EduCf,!(Ción Pri-
maria de Madrid-Alcalá». ' 

Una unidad de niñas en la calle de la ViCltoria y una de 
niños en el Pa;t io de los auillenes, del casco del AyuntarnieIllto 
de Moratalla (Murcia) , dependiente del Consejo Escolar Prima
rio del Ayuntamiento. 

Dos unidades de roñas de enseñanza especiall en el casco del 
Ayun,tamiento de Oviedo (Cllipi.taa ) , dependiente de[ Consejo Es
cola;r Primario «Sagrada Familia» 

Una unidad de hiñas en la graduada «Hogar de San Igna
cio», la que quedará con dirección con curso y cinco unidades 
de niños, en el casco del Ayuntamiento de Oviedo, dependiente 
del Consejo Escolar Primario de igUal denominación. 

Una unida.d de niñas de enseñanza especial en el casco del 
AyuIlItamiento de San'tar>.der , dependiente del Consejo EScolar 
Pr~ario «!Padre Apolin'ar» 

Dos unridades de niñas en el casco del Ayuntamienrto de Va
Hadolid (capi,taAl) , dependiente del COlllSejo Escolllir Primario 
KInstituto de Adoratrices Esolavas del Santísimo y de la Ca

. ridad». 
Tres unidades de niños y cuaJtro de niñas en el Coleg,io Na

cional, el que quedará constituído C()n direeción sin curso y qUin~ 
ce unidades (nueve de niños y seis de niñas) , en el barrio de 
La Polvorosa, de,lcasco del Ayuntamiento de Valladolid _ (capi
tal), dependiente del Consejo Escolar Primario «Obra Social 
C¡¡¡tólica» 

Gra.duada con dIrección con curso y tres unidades de niños 
en la Institución «Nuestra Señora del Carmen», de . Viémoles, 
del Ayuntamiento de Torrelavega (Santander), dependiente del 
Consejo Escol3!r Primario «SuperlÍ.or de Protección de Meno
res» 

2.° El funcionamiento de las Escuelas que se' crean se aco
modará a lo dispuesto en la Ley de 22 de ddciembre de 1963 
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(<<Boletin OficiaJ del Estado» del 24), y especia.lmente aJ apar
tado b ) del ar·ticulo quin,to. soore grM.ificaciones complementa
rias a los Maestros, y al M"Uculo 11 en CUQnlto Q ~rmanen()ias, 
y a 111. Orden tniniSteria.! de 30 de Julio de 1963 

3.° Los res~tivos Consejos Escolares Primarios tendrán la 
faeu!1tad de el(W,s,r 9. este MÍI!listerio, conforme aJ Decreto de 
18 de ootIubre de 1957 la ptotlUesta de nombramiento de los 
Maestros nacionales . con destino a las Escuelas que Se crean, 
~a ejercer derecho de propuesta deberán suscribir compro· 
mIso concreto sobre el apar'tado segundo de la presente remi· 
tiéndolo a la Dirección GeneraJ de Enseñanza Pr,tmaria 

Lo digo a l/, L para su conocimlenw y demás efec'tos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 2(} de enero de 1967, 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Direotor genera;! de E,nseñanza Primaria . 

ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se cons
tituye el Consejo Escolar Primario «Astilleros de 
Cádiz, S. A.» 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en solicitud de la 
constitución del Consejo Escolar Primario «Astilleros de Cooiz 
Sociedad Anónima». y qUe pasen a depender del mismo las 
Escuelas nacionaJes de Enseñanza Primaria de que se h ará 
mérito; 

Teniendo en cuenta que se jusrtifica debidamente la pe!iición 
y qu~ el Consejo Escolar Primario se compromete a todas las 
atenclOnes de la.s 1!:scuelas así como a las viviendas de los 
Maestros, y que el Consejo Escolar Primario del qUe actual
mente dependen presta su conformidad y los favorables infor
mes emitidos, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Constituir el Consejo Escolar Primario «Astilleros ' de 
Cádiz. S. A.». factoría de Sevilla, el qUe quedará integrado 
en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director generad de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: ' gl Director de «Astilleros de ,Cádiz. So-
ciedad Anónima». 

Vicepresidente : El Jefe del Departamento de Organización. 
Secretalio: El Jefe de Obras Sociales. 
VócaJeB: Elrevefendo Oura. Párroco de la. barriada el Ins_ 

pector de Ensefiamlll Primaria de la ronil. y dos padres de 
f8!rnilia de la barriada designados por la Asociación. 

2.0 Que a todos sus efectos se consideren dependientes del 
Consejo que se constituye la gr!lduada de niñas de seis unidades, 
una de elllloS de párvulos, y Directora sin grado y la gra.<iu9..cta 
denifios de tres Unidades conce<:lidas por Orden rninist&rl!1.l de 
30 de agosto de 195'8 (<<Boletín Oficial del Estado» de-! 4 de 
octubre) en la balITiada de viviendas del cortijo del OUarto, 
del Ayuntamiento de Sevilla, cesan<lo la tu-lle1a del ConSejo Es· 
colar Primario Empresa Nacional Elcano, 

3.0 El ,deteeho de propuesta de nombramiento será con oca
sión de vacante y con atteg-lo a lo p,lspuesto en el Decreto de 
18 de octubre de 1957. 

Lo digo a V, I, pail"a su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos afios. 
Madrid, 20 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. DirectOtt' general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 21 de enero de 1967 por la que se de
signa nuevo Vocal en el Consejo Escolar Primario 
«Niño Jesús de Praga», de Oviedo. 

Hmo. sr.: Vista la petición del Consejo Escolar Primario 
«Niño Jesús de Praga», de Oviedo, en solicitud de la ampliación 
de los V~les qUe 10 constituyen. 

Teniendo en cUenta que la petición red:undar~en beneficio 
de los intereses de la enseñanza y el favorable Jñforme emitido 
por la Inspección Pl'ovinclal de Enseñanza Primaria, 

:Este Minist erio ha resuelto que el Consejo Escolar Primario 
«Nifio Jesús de Praga», de Oviedo, establecido por Orden minis
terial de 19 de noviembre de 1958 (<<Boletin Oficiar · del Estado» 
del 4 de diciembre), quede ampliado en un nuevo Vocal. desig
nando para el mismo a doña María Asunción Prieto García 
Tuñón. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 21 de enero de 1967 1IOT la que se dis
pone que la8 Esauelaa N ocionales que se expres,," 
de Zaragoza pasen a depender del Consejo EscoZar 
«Jesús Maria». 

Ilmo. Sr ,: Visto el expediente ineoado por el Consejo Ese<>
lar Primario «Jesús María», de la provincia religiosa de Aragón, 
en solici tud de que pasen a depender del mismo las Escuelas 
NacionaJe6 que se haran ménto del Consejo Escolar del PllItro
nato de los Suburbios de Zaragoza. 

Teniendo en cuenta que se just ifica debidamente la ,petición, 
que el Patr()[lato Escolar de los Suburbios presta su conformi
dad y los favorables informes emitidos. 

Es·te MinISterio ha resueLto: 

1.0 Que las dos unidades de niñas y una de pá,rvulos del 
barrio de San Gregorio (Cascajo) del Ayuntamiento de Zara
goza (capital) , pasen a depender del Consejo Escolar Prima
rio «Jesús Maria». de la provinCia religiosa de Aragón. 

2.0 El derecho de propuesta de nombramiento para las pla
z'as cuya tutela se encomienda será con ocasión de vaCaalJte y 
con arreg>lo a 10 dispuesto en el Decreto de 18 de ootubre 
de 1967. 

Lo digo a V , L pa.ra su conocimiento y demás efeotos. 
Dios ~arde a V. 1. muchos años. 
MadrId. 21 de enero de 1967 , 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director generaJ de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 23 de enero de 1967 por la que se auto
r iza al Rectorado de la Universidad de Madrid para 
que nombre Doctor «honoris causa» al Profesor 
norteamericano don Earl J . Hamilton. 

IJmo. 8r.: Vista la petiCión de la. F'actUtad de Ciencias Po-
~íticas . Económicas y ComerciaJes de la. Universidad de Madrid, 
mformada favorablemente pOi!' el Ministerio de Asuntos Exte_ 
riores y el Rectorado de dicha Universidad. 

Este Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2'1 
de la Ley de 29 de jUlio de 1943. ha resuelto autorizar al 
Rectorado mencionado para que nombre Doctor «honoris cau
sa» aJ Profesor nOirteamericano don Earl J . Hamilton. 

Lo digo a V. l para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos afios, 
Madrid. 23 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitwrla. 

RESOLUCION de la Comisaría General de Protec
ción Escolar y Asistencia Social por la que se con
vocan diez becas . para el verano de 1967 en inter
cambio con el Gobierno de Gran Bretaña para cúr
sos de perfeccionamiento del Profesorado. 

La Comisaria Oener3il de Protección Escolar y ASistencia 
Social, en colaboración con la Dlreoción Genernl de Relaciones 
GulturaJes del Ministerio (le Asuntos Exteriores y con la E'Js. 
cuela. de Formación del Profesorado de Grado Medio.....convoca. 
un conCurso de méritos para ádjud1cai!' 10 becas a rrofesorell 
espatioles de inglés para asistir a los CurSOS de verano (¡Ue a 
continuación se detallan. 

Dos plazas : Course 70'2 Newscatle-Upon-Tyne. Modern En
gllsh-Language and Li-terabure : 5-26 de julio. 

Tres plazas: Course 705 Southarnton. English Language and 
Twentieth. Century Llterature: Del 13 de julio aJ 2 de agosto. 

'!'res plazas: Courre 709 Hull, Engl1Sh Langttage SliUdles a.nd 
Contemporary English Literature: Del 5 a;l 26 de agosto. 

Dos plazas: Course 711 Swansea. Contemporary E:ngllsh Lan
guage and Literature: Del 1<1 de agosto aJ 1 de septiembre. 

Dutación: 6Q libras. que cubren todos los gastos de matriC'U
la y aJojamiento a partir del momento de la presentación en 
el Centro del curso. y que serán abonadas por el British CounciL 

Solicitudes: Seis de dichas becas serán . adjudicadas a Cate
dráticos de inglés de Institutos Nacionales de Enseñanza Me-
d'¡a y Escuelas de Comercio, do.s a Profesores numerarios de 
In.stitutos LaboraJes y doo a 'Profesores oo'juntos numerail"ios. 
todos ellos menores de cuarenta años, 

Tendrán preferencia en la adjudicación los Cllitedráticos-'IU
tores de becarios. 

Quedan eliminados del oonC'UTSO los Profesores que hiIiYan 
disfrutado una beoo. en el F!ieino Unido en los U'eS ültlmos años. 

Obliga.ciones : ASistn- con la. mayor asiduicle.d a. todea las 
clru;es del eurso y red.act<ar une. Memoria. con lea impresiones 
del mismo. que será elevadn a. la. Dirección de la Escuela de 
Formación del Profesorado de <Jrndo Medio (Sll.gaste., nÚffi&
ro 14) ert el plazo die treinta diM, después de la. teI1l1:1ne.ciÓIl 
del curso. 


